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El despacho no puede tener en cuenta la notificación del demandado, pues aunque 
la comunicación remitida se trata de la citación regulada en el art. 291 del CGP, al 
parecer con ella se quiso también enterar del mandamiento de pago al ejecutado, 
en la forma dispuesta en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, no obstante, 
la forma de enteramiento de las providencias que se encuentra consignada en los 
arts. 291 y 292 del C.G.P. es incompatible con la regulada en el art. 8º del Decreto 
806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, pues la primera implica la 
citación previa a la notificación, y la segunda no. 
 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que agote la notificación del 
demandado en la dirección física informada en la demanda, en la forma que 
disponen los arts. 291 y 292 del CGP, pues el trámite que contempla el art. 8º del 
Decreto 806 de 2020 sólo aplica en eventos en que se realice a través de medios 
electrónicos, pues incluso así lo entendió la misma Corte Constitucional en 
Sentencia C-420 de 20201.   
 
La notificación del demandado se puede realizar en la dirección electrónica 
informada, bien en la forma que consagran los arts. 291 y 292 del CGP, o bien en 
la que consagra el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, aportando prueba 
que indique que el iniciador (emisor) recepcionó acuse de recibo por parte del 
destinatario, del correo electrónico que se remitió para su notificación, o 
confirmación del recibo del mensaje de datos por parte del servidor a través del cual 
se remitió, o por parte de otro sistema electrónico de confirmación; o en su defecto, 
de que el destinatario accedió al mensaje de datos a través de cualquier otro medio2.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 En dicha providencia, la Corte Constitucional señaló: “[A]creditar, con el soporte probatorio 

correspondiente, de qué manera se obtuvo la dirección o el sitio electrónico suministrado para llevar a cabo 

las notificaciones (art. 8º) es una carga procesal razonable, que tampoco obstruye el acceso a la administración 

de justicia. En cambio, responde al deber constitucional de colaborar para su buen funcionamiento y garantiza 

los derechos a la intimidad y al debido proceso de la persona que debe ser notificada.” (Subraya el despacho). 
2 La Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 declaró EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 

3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, “en el entendido de que el 

término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 


